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COMUNICACION	URGENTE	4	–	COVID-2019	
	
Mediante	 el	 presente	 enviamos	 un	 resumen	 de	 los	 pincipales	 aspectos	 de	 la	 normativa	 referente	 a	 la	 Emergencia	 Sanitaria	
decretada	en	Argentina	a	partir	18/03/2020	que	afecta	el	 ingreso/egreso	de	viajeros	y	el	normal	desarrollo	de	 las	actividades	
habituales	de	la	Poblacion.	Para	major	proveer	tambien	incluimos	en	adjuntos	los	textos	completos	de	las	normas.		
	 	

DEC	260/2020	
	(12/3/2020)	

Cuarentena	Obligatoria	entre	otros	para	personas	que	llegan	al	país,	provenientes	de	países	infectados	
(se	incluyeron	Chile	y	Brasil	a	la	lista	de	países	)	

	
-	CUARENTENA	CON	AISLAMIENTO	OBLIGATORIO:		
1.	Deberán	permanecer	aisladas	durante	14	días,	….	
a)	Quienes	revistan	la	condición	de	“casos	sospechosos”.		
b)	Quienes	posean	confirmación	médica	de	haber	contraído	el	COVID	–	19.		
c)	Los	“contactos	estrechos”	de	las	personas	comprendidas	en	los	apartados	a)	y	b)		
d)	Quienes	arriben	al	país	habiendo	transitado	por	“zonas	afectadas”.		
e)	Quienes	hayan	arribado	al	país	en	los	últimos	14	días,	habiendo	transitado	por	“zonas	afectadas”.		
	
No	podrán	permanecer	en	el	territorio	nacional	los	extranjeros	no	residentes	en	el	país	que	no	den	cumplimiento	a	la	normativa	
sobre	 aislamiento	 obligatorio	 y	 a	 las	medidas	 sanitarias	 vigentes,	 salvo	 excepciones	 dispuestas	 por	 la	 autoridad	 sanitaria	 o	
migratoria.		
	
En	caso	de	verificarse	el	incumplimiento	del	aislamiento	indicado	y	demás	obligaciones	….,	deberán	radicar	denuncia	penal	para	
investigar	la	posible	comisión	de	los	delitos	previstos	en	los	artículos	205,	239	y	concordantes	del	Código	Penal.	
	
SUSPENSIÓN	TEMPORARIA	DE	VUELOS:	durante	el	plazo	de	TREINTA	(30)	días	con	posibilidades	de	prorroga.		
También	podrá	disponer	excepciones	a	 fin	de	 facilitar	el	 regreso	de	 las	personas	 residentes	en	el	país,	aplicando	 todas	 las	
medidas	preventivas	correspondientes,	y	para	atender	otras	circunstancias	de	necesidad.	
	
Se	suspende	la	concurrencia	de	los	alumnus	a	las	escuelas	en	todos	los	niveles	educativos.	Las	Universidades	tambien	adhirieron.	
	
	

Decreto	297/2020		
(19/3/2020)	

AISLAMIENTO	SOCIAL	PREVENTIVO	Y	OBLIGATORIO		
(vigencia	prorrogada	hasta	el	13/04/2020)	

	
Se	 establece	 para	 todas	 las	 personas	 que	 habitan	 en	 el	 país	 o	 se	 encuentren	 en	 él	 en	 forma	 temporaria,	 la	 medida	 de	
“aislamiento	social,	preventivo	y	obligatorio”.	 La	misma	regirá	desde	el	20	hasta	el	31	de	marzo	 inclusive	del	 corriente	año,	
pudiéndose	prorrogar	este	plazo	por	el	tiempo	que	se	considere	necesario	en	atención	a	la	situación	epidemiológica.	
	
Durante	 la	 vigencia	 del	 “aislamiento	 social,	 preventivo	 y	 obligatorio”,	 las	personas	 deberán	 permanecer	 en	 sus	 residencias	
habituales	o	en	la	residencia	en	que	se	encuentren	a	las	00:00	horas	del	día	20	de	marzo	de	2020,	momento	de	inicio	de	la	
medida	dispuesta.		

Deberán	abstenerse	de	concurrir	a	sus	lugares	de	trabajo	y	no	podrán	desplazarse	por	rutas,	vías	y	espacios	públicos,	solo	podrán	
realizar	desplazamientos	mínimos	e	indispensables	para	aprovisionarse	de	artículos	de	limpieza,	medicamentos	y	alimentos.	
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Se	suspenden	los	eventos	culturales,	recreativos,	deportivos,	religiosos,	ni	de	ninguna	otra	índole	que	impliquen	la	concurrencia	
de	personas.	

Se	suspende	 la	apertura	de	 locales,	centros	comerciales,	establecimientos	mayoristas	y	minoristas,	y	cualquier	otro	 lugar	que	
requiera	la	presencia	de	personas.	

El	MINISTERIO	DE	 SEGURIDAD	 dispondrá	 controles	 permanentes	 en	 rutas,	 vías	 y	 espacios	 públicos,	 accesos	 y	 demás	 lugares	
estratégicos		
	
Cuando	se	constate	la	existencia	de	infracción	al	cumplimiento	del	“aislamiento	social,	preventivo	y	obligatorio”…,	se	procederá	
de	inmediato	a	hacer	cesar	la	conducta	infractora	y	se	dará	actuación	a	la	autoridad	competente,	en	el	marco	de	los	artículos	
205,	239	y	concordantes	del	Código	Penal.	

El	MINISTERIO	DE	SEGURIDAD	deberá	disponer	la	inmediata	detención	de	los	vehículos	que	circulen	en	infracción	a	lo	dispuesto	
en	el	presente	decreto	y	procederá	a	su	retención	preventiva	por	el	tiempo	que	resulte	necesario.	

ARTÍCULO	6º.-	Quedan	exceptuadas	del	cumplimiento	del	“aislamiento	social,	preventivo	y	obligatorio”	y	de	la	prohibición	de	
circular,	 las	 personas	 afectadas	 a	 las	 actividades	 y	 servicios	 declarados	 esenciales	 en	 la	 emergencia,	 según	 se	 detalla	 a	
continuación,	y	sus	desplazamientos	deberán	limitarse	al	estricto	cumplimiento	de	esas	actividades	y	servicios:	

1.	Personal	de	Salud,	Fuerzas	de	seguridad,	Fuerzas	Armadas,	actividad	migratoria,	servicio	meteorológico	nacional,	bomberos	y	control	de	
tráfico	 aéreo.2.	 Autoridades	 superiores	 de	 los	 gobiernos	 nacional,	 provinciales,	 municipales	 y	 de	 la	 Ciudad	 Autónoma	 de	 Buenos	 Aires	
Trabajadores	 y	 trabajadoras	 del	 sector	 público	 nacional,	 provincial,	municipal	 y	 de	 la	 Ciudad	Autónoma	 de	 Buenos	 Aires,	 convocados	 para	
garantizar	actividades	esenciales	requeridas	por	las	respectivas	autoridades.3.	Personal	de	los	servicios	de	justicia	de	turno,	conforme	establezcan	
las	 autoridades	 competentes.4.	 Personal	 diplomático	 y	 consular	 extranjero	 acreditado	 ante	 el	 gobierno	 argentino,	 …	 y	 al	 personal	 de	 los	
organismos	internacionales	acreditados	ante	el	gobierno	argentino,	de	la	Cruz	Roja	y	Cascos	Blancos.5.	Personas	que	deban	asistir	a	otras	con	
discapacidad;	familiares	que	necesiten	asistencia;	a	personas	mayores;	a	niños,	a	niñas	y	a	adolescentes.6.	Personas	que	deban	atender	una	
situación	de	fuerza	mayor.7.	Personas	afectadas	a	la	realización	de	servicios	funerarios,	entierros	y	cremaciones.	En	tal	marco,	no	se	autorizan	
actividades	que	 signifiquen	 reunión	de	personas.8.	 Personas	afectadas	a	 la	atención	de	 comedores	escolares,	 comunitarios	 y	merenderos.9.	
Personal	 que	 se	 desempeña	 en	 los	 servicios	 de	 comunicación	 audiovisuales,	 radiales	 y	 gráficos.10.	 Personal	 afectado	 a	 obra	 pública.11.	
Supermercados	mayoristas	y	minoristas	y	comercios	minoristas	de	proximidad.	Farmacias.	Ferreterías.	Veterinarias.	Provisión	de	garrafas.12.	
Industrias	de	alimentación,	su	cadena	productiva	e	insumos;	de	higiene	personal	y	limpieza;	de	equipamiento	médico,	medicamentos,	vacunas	y	
otros	insumos	sanitarios.13.	Actividades	vinculadas	con	la	producción,	distribución	y	comercialización	agropecuaria	y	de	pesca.14.	Actividades	
de	 telecomunicaciones,	 internet	 fija	 y	 móvil	 y	 servicios	 digitales.15.	 Actividades	 impostergables	 vinculadas	 con	 el	 comercio	 exterior.16.	
Recolección,	transporte	y	tratamiento	de	residuos	sólidos	urbanos,	peligrosos	y	patogénicos.17.	Mantenimiento	de	los	servicios	básicos	(agua,	
electricidad,	gas,	comunicaciones,	etc.)	y	atención	de	emergencias.18.	Transporte	público	de	pasajeros,	 transporte	de	mercaderías,	petróleo,	
combustibles	y	GLP.19.	Reparto	a	domicilio	de	alimentos,	medicamentos,	productos	de	higiene,	de	limpieza	y	otros	insumos	de	necesidad.20.	
Servicios	de	lavandería.21.	Servicios	postales	y	de	distribución	de	paquetería.22.	Servicios	esenciales	de	vigilancia,	limpieza	y	guardia.23.	Guardias	
mínimas	que	aseguren	la	operación	y	mantenimiento	de	Yacimientos	de	Petróleo	y	Gas,	plantas	de	tratamiento	y/o	refinación	de	Petróleo	y	gas,	
transporte	y	distribución	de	energía	eléctrica,	combustibles	líquidos,	petróleo	y	gas,	estaciones	expendedoras	de	combustibles	y	generadores	de	
energía	eléctrica.24.	S.E.	Casa	de	Moneda,	servicios	de	cajeros	automáticos,	transporte	de	caudales	y	todas	aquellas	actividades	que	el	BANCO	
CENTRAL	DE	LA	REPÚBLICA	ARGENTINA	disponga	imprescindibles	para	garantizar	el	funcionamiento	del	sistema	de	pagos.	

El	Jefe	de	Gabinete	de	Ministros,	en	su	carácter	de	coordinador	de	la	“Unidad	de	Coordinación	General	del	Plan	Integral	para	la	
Prevención	 de	 Eventos	 de	 Salud	 Pública	 de	 Importancia	 Internacional”	 y	 con	 recomendación	 de	 la	 autoridad	 sanitaria	 podrá	
ampliar	o	reducir	 las	excepciones	dispuestas,	en	 función	de	 la	dinámica	de	 la	situación	epidemiológica	y	de	 la	eficacia	que	se	
observe	en	el	cumplimiento	de	la	presente	medida.	

Durante	la	vigencia	del	“aislamiento	social,	preventivo	y	obligatorio”,	los	trabajadores	y	trabajadoras	del	sector	privado	
tendrán	derecho	al	goce	íntegro	de	sus	ingresos	habituales,	en	los	términos	que	establecerá	la	reglamentación	del	
MINISTERIO	DE	TRABAJO,	EMPLEO	Y	SEGURIDAD	SOCIAL.	
	



	
	
	
	
	

 
Oficinas en Cordoba:   Marcelo T. de Alvear 223, piso 8C  - 5000 Cordoba – Argentina - Tel. 54.351.4224992 
Oficinas en Buenos Aires:  Lavalle 710, piso 1A - Capital Federal. 
	

Decreto	320/2020	
Suspension	de	las	medidas	de	desalojo	y	vencimiento	de	contratos	

(Contratos	de	viviendas,	profesionales	y	comerciales)	
	
El	presente	decreto	se	dicta	en	el	marco	de	la	emergencia	pública	en	materia	económica,	financiera,	fiscal,	administrativa,	previsional,	tarifaria,	
energética,	sanitaria	y	social	establecida	por	la	Ley	N°	27.541;	la	ampliación	de	la	emergencia	sanitaria	dispuesta	por	el	Decreto	N°	260/20	y	su	
modificatorio,	lo	dispuesto	por	el	Decreto	N°	297/20	y	sus	normas	complementarias.	
	
SUSPENSIÓN	DE	DESALOJOS:	hasta	el	día	30	de	septiembre	del	año	en	curso,	la	ejecución	de	las	sentencias	judiciales	cuyo	objeto	sea	el	desalojo	
de	inmuebles	de	los	individualizados	en	el	artículo	9°	del	presente	decreto,	
	
ARTÍCULO	3°.-	PRÓRROGA	DE	CONTRATOS:	Prorrógase,	hasta	el	día	30	de	septiembre	del	corriente	año,	la	vigencia	de	los	contratos	de	locación	
de	 los	 inmuebles	 individualizados	en	el	artículo	9°,	cuyo	vencimiento	haya	operado	desde	el	20	de	marzo	próximo	pasado	y	 la	tenencia	del	
inmueble	se	encuentre	en	poder	de	la	parte	locataria,	…………	y	para	los	contratos	cuyo	vencimiento	esté	previsto	antes	del	30	de	septiembre	de	
este	año.	
	
ARTÍCULO	4°.-	CONGELAMIENTO	DE	PRECIOS	DE	ALQUILERES:	Dispónese,	hasta	el	30	de	septiembre	del	año	en	curso,	el	congelamiento	del	
precio	de	las	locaciones	de	los	contratos	de	locación	de	inmuebles	contemplados	en	el	artículo	9°.	Durante	la	vigencia	de	esta	medida	se	deberá	
abonar	el	precio	de	la	locación	correspondiente	al	mes	de	marzo	del	corriente	año.	
	
ARTÍCULO	6°.-	DEUDAS	POR	DIFERENCIA	DE	PRECIO:	se	establece	una	modalidad	de	pago	en	cuotas.	
	
ARTÍCULO	7°.-	DEUDAS	POR	FALTA	DE	PAGO:	Se	establece	una	modalidad	de	pago	para	las	deudas	que	pudieren	generarse	desde	la	fecha	de	
entrada	en	vigencia	del	presente	decreto	y	hasta	el	30	de	septiembre	del	año	en	curso,	originadas	en	la	falta	de	pago,	en	pagos	realizados	fuera	
de	los	plazos	contractuales	pactados	o	en	pagos	parciales.	
Podrán	aplicarse	intereses	compensatorios,	que	no	podrán	exceder	la	tasa	de	interés	para	plazos	fijos	en	pesos	a	TREINTA	(30)	días,	que	paga	el	
Banco	de	la	Nación	Argentina.	No	podrán	aplicarse	intereses	punitorios	ni	moratorios,	ni	ninguna	otra	penalidad,	y	las	obligaciones	de	la	parte	
fiadora	permanecerán	vigentes	hasta	la	total	cancelación,	sin	resultar	de	aplicación	los	artículos	1225	y	1596	incisos	b)	y	d)	del	Código	Civil	y	
Comercial	de	la	Nación.	
	
ARTÍCULO	 8°.-	 BANCARIZACIÓN:	 La	 parte	 locadora,	 dentro	 de	 los	 VEINTE	 (20)	 días	 de	 entrada	 en	 vigencia	 del	 presente	 decreto,	 deberá	
comunicar	a	la	parte	locataria	los	datos	necesarios	para	que	esta	pueda,	si	así	lo	quisiera,	realizar	transferencias	bancarias	o	depósitos	por	cajero	
automático	para	efectuar	los	pagos	a	los	que	esté	obligada.	
	
ARTÍCULO	9°.-	CONTRATOS	ALCANZADOS:	Las	medidas	dispuestas	en	el	presente	decreto	se	aplicarán	respecto	de	los	siguientes	contratos	de	
locación:1.	De	inmuebles	destinados	a	vivienda	única	urbana	o	rural.2.	De	habitaciones	destinadas	a	vivienda	familiar	o	personal	en	pensiones,	
hoteles	u	otros	alojamientos	similares.3.	De	inmuebles	destinados	a	actividades	culturales	o	comunitarias.4.	De	inmuebles	rurales	destinados	a	
pequeñas	producciones	 familiares	y	pequeñas	producciones	agropecuarias.5.	De	 inmuebles	alquilados	por	personas	adheridas	al	 régimen	de	
Monotributo,	destinados	a	la	prestación	de	servicios,	al	comercio	o	a	la	industria.6.	De	inmuebles	alquilados	por	profesionales	autónomos	para	
el	ejercicio	de	su	profesión.7.	De	inmuebles	alquilados	por	Micro,	Pequeñas	y	Medianas	Empresas	(MiPyMES)	conforme	lo	dispuesto	en	la	Ley	
N°	24.467	y	modificatorias,	destinados	a	la	prestación	de	servicios,	al	comercio	o	a	la	industria.8.	De	inmuebles	alquilados	por	Cooperativas	de	
Trabajo		o	Empresas	Recuperadas	inscriptas	en	el		INAES.

ARTÍCULO	 10.-	 EXCEPCIÓN	 -	 VULNERABILIDAD	DEL	 LOCADOR:	Quedan	 excluidos	 de	 lo	 dispuesto	 en	 el	 artículo	 4°	 del	 presente	 decreto	 los	
contratos	de	locación	cuya	parte	locadora	dependa	del	canon	convenido	en	el	contrato	de	locación	para	cubrir	sus	necesidades	básicas	o	las	de	
su	grupo	familiar	primario	y	conviviente,	debiéndose	acreditar	debidamente	tales	extremos.	

ARTÍCULO	12.-	MEDIACIÓN	OBLIGATORIA:	Suspéndese	por	el	plazo	de	UN	(1)	año,	a	partir	de	la	entrada	en	vigencia	del	presente	decreto,	la	
aplicación	del	artículo	6°	de	la	Ley	N°	26.589,	para	los	procesos	de	ejecución	y	desalojos	regulados	en	este	decreto.	
	
	
	


